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Redacción

Se modifica la LOPJ para fijar los supuestos en
que la jurisdicción española puede conocer de
delitos cometidos fuera del territorio español

Ley Orgánica 1/2014, de 13 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial, relativa a la justicia universal. (BOE núm. 63, de 14 de marzo de 2014)

 

Con la modificación del artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial operada

por la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, se produjo un cambio en la regulación y planteamiento

de la llamada justicia universal. 

  

Con esta finalidad, se precisan los límites positivos y negativos de la posible extensión de la jurisdicción

española: es necesario que el legislador determine, de un modo ajustado al tenor de los tratados 

internacionales, qué delitos cometidos en el extranjero pueden ser perseguidos por la justicia 

española y en qué casos y condiciones. La persecución de delitos cometidos fuera de España tiene

además un carácter excepcional que justifica que la apertura de los procedimientos deba condicionarse a

la presentación de querella por el Ministerio Fiscal o la perso ...
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